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Número I
Referencia

I
Supet:ficie Término

orden Propietario I Anond.ta". S./plano - municipal DJstinode
m'

-----~._~~- ------ ---------
Viuda de Raimundo Cubino Vivienda.

Iglesias.
Vivienda.Antonio Vico Gea.

Mercedes Orrtols 'Ríal. Vivienda.
Florencio Cas. aá Camps. V' llenda.
José GabaI'rós Marglnet. Vivienda.
Olvido ·Garcfa Ruiz. Vivienda.
¿uan Codina Caraminas. Vivienda.

> "Carbones de Serga, So- 61 264,20 Serchs. Chalet.
dedad Anónima,,_

Serchs. Chalet.10 ~Carbones de Berga, So- Antonio Serra Aya. 62 219,50
, .edad Anónima".

Vivienda.11 ..Carbones de Berga, So- José Garcia Su{u'ez. 63 306,37 Serchs.
ciedad Anónima-,

12 ..Carbones de Serga, So- Felipe Tubau Boixader. 64 369,92 Serchs. Vivienda.
ciedad Anónima-.

Chalet.13 ..Cementos de Figols, So- 65 344,68 Serchs.
dedad Ar6nima-.

14 "Cementos de Figols, 50- AngpJ Elices Fernández. 56 384,04 Serchs. Vivienda.
ciedad Anónima•. José Marfá Vilalta.

15 "Cementos de Figols, So- Juan Sitjes Clariana. 57 384.04 Serchs. Vivienda.
cieda<! An":nima». Octav.io Simón Manzano.

16 ..iuerzas Eléctricas de Ca- Alfredo Ordas Montero. 5> 1.094,00 Serchs. VivÍenda.
taluña, S. A .... Ha!. on Bovet Ferrer. Vivienda.

Ramón Vila Armengol. , Vivienda.
Miguel Calveras Cerulla., Vivienda.
José Bonet eomellas. Vivienda.
Emilio Sanahuj A CH. Vivienda.
Denwtrb Ruiz Suárez. VivielÍda.
Antúnio Bardaji Buira.

ISerchs.

Vi\'Íenda.
Juan Jos.é León Díaz. Vivienda.

11 "Fuerzh Eléctricas de Ca- FloreaJ L¡bdlleda Riba. 59-A - 1::.;6,16 Vivie.nda.
taluña, S. Á .•. I,. uFuerzas Elé_L:cas de Ca- 59-B 67,76 ! Serchs. G-amje.
taluiía, S. A .•. ISerchs.1> ..Fuerzas Eléctricas de Ca- 59-C ;}8,64 e araje.
taluña S. A •.

!

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de junio de 1973 por la que se fijan
las carCtCteristicas del escudo y sello de la Uni«
versidad de Sant4nder.

Excmo. e Ilmo. Sr.: La Universidad de Santander ha sido
creada por el Decreto 256611972, de ia de agosto. dando con
ello satisfacción a una vieja aspiración de la Montaña, al tiem~
po que se-atendía al incremento y dfversificaciónde lOs estu~
dios superiores en la nación, Como quiera que el ámbito del
distrito universitario corresponde a la provincia de· Santander,
parece aconsejable que se fijen oficialmente las características
del escudo y sello como símbolo de. su propia· personalidad ins.
titucional, recogiéndoselas características más acusadas, de
biendo figurar en "el mismo el Arbol de la Ciencia.. que en este
caso tiene una especial significación por ser también el escudo
de la Universidad de Valladolid; la. Nao Cánta,bta, figura he~
ráldica usada en los escudos de las viUas de la Costa Cántabra,
y el Bisonte de Altamira, como indicio cultural más antiguo
que posee la provincia de Santander. Por la especial significa
ción que Cantabria tiene en la historia de Castilla. de la que
es origen y fundamento, parece conveniente establecer una
bordura cargada de castlll~

Este escudo debe ser cuadrilongo y redondt'ado en su parte
inferior, timbrÜdo con corona abierta y con t:artela. inferior en
latino

En virtud de tOdo ello,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer

Primero.-El escudo de la Universidad do Santander que
será usado por ésta, será el que en el lenguaje heráldico queda
descr! to así: Escudo de forma cuadrangular y redondeada, en
su parte inferior en' las proporciones de 5 por 6. Partido de si~
nople, f~utado de oro. En campo de aZur, Nao de plata, sobre
tres ondas de plata y azur. Mantel: En campo da oro el Bi
sonte de Altamira, en su color. Bordura de gules con' cuntro
castillos de oro mazonados de sable. En punta del escudo una
cartela con la indicaCión "Cantabriae Universjtas",

Segundo.-Para la expedición de sus documentos oficiales,
timbrado de los mismos y requisitos simila.res, la Universidad
de- Santander empleara un sello ocupado po'" los motivos del
escudo de la Universid.ad, en la proporción adecuada.

Lo que digo -a V. E. Y V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. E. y V. L muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizabal Allende.,
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Gestora de la UnJversi·

dad de Santander e 'Ilmo. Sr, Director genE.-ral de Universi
dades e Investigación.

MINISTERIO' DE TRABAJO

ORDEN de 17 de julio de 1973 por la que se conce
de la Medalla -At Merito en el Trabajo". en su ca M

tegaría de Plata con Ramas _de Roble, a don Brau«
lío Alfageme del Busto)' otros.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que con_
curren en: Don Braulio Alfageme del Busto, don Fernando Al
marza Laguna de Rins, don Manuel Andrés Ferná.ndez, don Moi~

sés Calvo Pardo, don Gonzalo Cerezo Barreda, don Jesús Fer
nández Cabeza, don Nanita Ferrer Vivet, don, Pedro Garre Sán
chez, don Manuel María González Goroon, don Ricardo Grau
Escoda, don José- Hervas Serrano, don Melchor I-loyosPérez, don
Agapito Martínez Gutiérrez de Sagastibelza, don Vicente Martí
nez Ibarra, don Francisco Masquef Cornada, doña Manuela Mi
gayo Aspra, don Faustino' Orbegozo Eizaguirre, don Saturnino
Orbegozo Eizaguirre, don. José Pastor Botí. don Francisco Rot.'a
Martin. dofia Cándida Sánchez García, don Martín Santos Yu·
bero, dO"Q "-Alfonso Solans Serrano. don Manuel Temboury AI~
varaz, don Julio Valentín Martin·Urda, don Pelayo González da
Lena Díaz, don Francisco Quesada Chacón,
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Art.. 5." Absorción de fut.ura.s mejoras.-Las condiciones :('e
sull.<UJ{es de este Convenio son absorbibles hasta donde alcancen
por cualesquiera otras que por- disposi-dón J'3gal, (.on,icnin. ..,¡:::on-
trato, et.c., puedan establecerse en el futuro, .

Lils mejoras establecidas se calcularán para el año hYi3 tC
niendo en cuenta los aumentos para dicho año denvarlos de la
aplícad6n del Convenio Colectivo Interprovincial.

En igual forma Se procederá para el año 1974 siempre y
cuando el porcentaje de aumento retributivo que pueda est.able
cerse en dicho Convenio Interprovincial revisado no represente
en relación con los niveles de 1973 un aumento superior al que
se hubiera producido entre 1972 y 1973.

Art. 6." Cotiza-ción.--A efectos de la cotización en Seguridad
Sodal se estará a lo dispuesto en cada caso por la legislación
general.

Art. 7." Meloras que se establecen o se instituyen consoli
dando iuridicamentesitua.ciones anteriores.

L Jornada de trabajo (para todas [as oficinas, excepto las de
Sant CugaO:

De lunes a viernes, de ocho a quince horas.
Sábados de todo el ano, de ocho a catorce horas.

2. Pagas extraordinarias.-Con independencia de las regla4
mentadas por el Convenía Colectivo Sindical lnterprovincial, se
establecen dos nuevas pagas, a satisfacer en los meses de mayo
y septiembre, incluyendo los conceptos de sueldo base, antigüe
dad y mejora voluntaria, vigentes' en. el momento en que se
liquiden dichas pagas. El personal de Sant Cugat percibirá ade·
más el plus especial de compensación de traslado,

2. Premio de productividad.-:-EI importe base anual que se
establece para 1 de enero de 1973 es de 9.300.000. pesetas, no su.
friendo modificación las normas establecidas en el correspon
diente Reglamento. Sin- embargo, el Grupo Asegurador se reserva
el derecho de modificar los criterios de distribución para hacerlo
má:- eficaz. '

4. .JubUaciones.-A la edad reglamentaria de sesenta y cinco
añ.os el Grupo Asegurador Jubilará. al personal afectado com
pel1sando la. diferencia entre los haberes líquidos por todos con
ceptos (incluidas gratificaciones y. ayuda familiar) obtenidos en
los últimos doce meses y la pensión, asignada por el Montepío
Laboral. Quedan excluidas del cómputo las horas extraordina4

das, las gratificaciones «por tardes", las compensaciones por
traslados y los diferenCíaJes y premios a la producción del per
som.. l comerciaL

D. Seguro Colectivo de Vida.--Excediend-olos capitales lllini~

mas reglamentarios, rigen en el Grupo diversas mejoras para
las distintas categorías,' En el momento de la jubilación, el per·
$onaj afectado sigue incluídc en dicho seguro gratuito, quedando
solnmBnte -excluído en cuanto a la garantía de doble capital pre
vísta en la póH7.a para casos de accidente.

6. B€'ca8 para estudios,-·El Grupo concederá ayudas econó
mio;;s pura estudios de los empleados, cuyas bases se establecen
en el correspondiente Reglamento.

7. Premios de permanenda.-Alos empleados que hayan
prestado sus servicios al· Grupo, se les concederá los premios de
antigüedad que se detallan a continuación:

Al cumplir los veinticinco añ.os de servicio: El importe
IOquivalente ti, una paga y media de los conceptos sueldo
base. ,<tntigüedad y mejora voluntaria.
Al GumpHr los cuarenta afios de s€flVicio: Dos pagas con los
mismos conceptos anteriormente dichos.

8. Premio de asistencia y puntualidad.~Se establece un pre
mio de 5.000 pesetas para cada empleado que durante el año no
haya. fa !tado ni un solo día, habiendo sido -además- rigurosa
mente puntual en la entrada al trabajO'. En los. términos usua·
les hasta el momento, el Grupo limita el importa global del pre
mio a un máximo de pesetas 200.000, que sería prorrateado sí
hubiere lUg'ar.

9. Premios por nupdalidad y natalidad.~Se establecen por
las catl'iaS y en las cuentias que figuran en el siguiente cuadrú:

12.000 30 % del im-
porte asig-
nado por
boda.

10.000- IIdem. ídem.

8.0r0 Idem, ídem.
6.000 Idem, ídem.

I idem.5.000 ¡Idem,

Este Ministerio ha tenido tl bien COJlCE'di'l"k's !Iot ]'vl¿dulla "Al
.-. Mérito en el Trabajo», en su categona de Plata <:on t{anHJs de

Roble,
Lo que comunico a V, 1. para su conoci.miento y efectos,
Dios guarde a V> L
Madrid, 17 de julio de 131:5.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr- Subhecrotario de este Dopartamento.

RESOLUCION ele la Dirección General de Traha¡'o
por la que se apmeba el Convenio Colectivo Si,/di
cal lnterproviflcial para el Grupo Asegurador "Ca
talana·'Occidente~.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ¡¡mbilo
jnf:erprovincial, para el Grupo Asegurac!,or "Catalana-Occiden
te» y

Hesultando que la Secrela¡'ía General de li:l Oega-nización Sin
dical, con escrito de 24 de mayo de 1973, remitió el texto del ex
presado Convenio, que fué suscrito por la Comisión Deliberan·
te el día rt de abril de 1973, con la documenfación e informes a
que serefiere el artículo 1.0 del Decreto-ley 22/1969. de 9 de di"
cíembre;

Res,ultando que ha emitido informe la Subcomisión de Sala
rios y ha presta.do S\l conformidad al Convenio el Conseío de
Ministros en Su reunión de 5 de julio de 1973; . .
• Resultando que en la tramitación de esieexpedíente se han
observado las prescripciones legales y r€'glamen tarias;

Considerando que la competencia pata: conoce:r de este expe
diente le viene atribuida a esta .DirecclÓnGeneral por el al'"
ticulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en n~lación con los
artículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de iulio de 1958;

Considerando que habiéndose cumplido en la "edacción y tm
mituclón del Convenio los preceptos legales y regiamentarios
aplicables, figurando en su texto que las mejoras que se estH-'
blecen no repercutirán en lo;:. precios de 5t1 acUv:idad mercantil
no dándose ninguna de las _caU~s de ineficada· del articulo 20
dol Reglamento de 22 de Julio de HI.'i8, y dado que en cuanto fl ~F-U
contenido económico le ha prestado su conformidad el Consejo
de Ministros, según lo establecido en el Decreto de 9 de di
ciembre de 1969, por el que 5e regula la política de :;;aJarios, r0n
tas no salariales y precios, procede su 8pl"ühació-11

Vistos los preceptos citados y demás de gene!éll ,_,plicadón
Esta Dirección General reE.uelv€:

Pr¡mero.~Aprribar el Convenio Colee! ¡vo Sl11dicill, de úmbilo
interprovincíal, para el Grupo Asegurador' "Cata,una-Occidcnte"
acordado el día 27 de abril de 197R

Segundo.--Gomunicar esta R-esoluclón a la O¡-ganización Sin~
dical para su notificación !l las partes, a las que SB hará saber
que no cabe recurso contra la misma en vía administrativa, de
acuerdo con el articulo 23 del Reglamento de Convenios Colec
tivos, modificado por Orden de 19 de nn-dembl(! de Hl62, por
t.ratarse de Resolución aprobatoria.

·Tercero.~Disponer-su public¡;lCión en l~! Bol-E'tin Oficia! d(~l
E,,;tado~.

Lo que comunico a V. L pnn¡ su cnnccini;lt,j,¡ v efc-dos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de julio de 1973_---EI OilYclol g':'l1crnl H,afn,>, M<'Ir

tinez Emperador.

Jlmo Sr. Secretario generai de _la Org¡:1uiz",ci6n Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTl'RPROVINCIAL DEL
GRUPO ASEGURADOR .CATALANAOCCIDENTE.

Articulo L" AmbUo territorio l.-El preS('IÜe COlwenjo Cúlec
tivo Elerá de ap1ícacíón a tedas las oficinas o centr-os de trabajo
de España del Grupo Asegurador. aunque p-tlTu!as de Sant Cu
gat segui:'án rigiendo, además de éste, los :restantes pactos ví
gentes.

Art. 2." Ambito personal y ftmci()nal-·---Ei prú$ente Convenio
Colectivo afecta a la totalidad del personol adm inistrf\.tivo y ("(l

merCÍal del Grupo, integrado por las Compariias' _La Catalana"
~Occictente", ~IntercontUlentah, .,-La Prevlsi6n Nacional", "Can
tabria~ y ~Occiuental de Capitali2.adón~.

Queda exc1uídoel personal a que se refiere el artículo 7:' de
la vigente Ley de Contrato de Trabaío.

Art. 3." Entrada en vigor y duración---El presente Convenio
entrará en vj,gor el dia 1 del mes siguiente ~1 de su publicación
en el «.Boletín Ofidal del Estado". Su dü¡'ación sera hasta el
día 31 de diciembre de 1974, pudiéndose oYorrGgar de año en
año por tácita reconducción si no media denün:cía del mismo.

No .obstante lo est.ablecído en el púnüfo anterior. los efectos
del presente Convenio se retrotraerán al día 1 de enero de Un3.

Art. 4.°. Garantias individuales. Cf:'ndiciúl1€,lfI1-1ÓS beneficio
.<;as_-Se respetará el total de las retr:íbudonós individuales per
cibidas normalmente con anterioridad a j¡~ fecha delpres<.onte
Convenio. sin que las normas de éste pue-dan Ílllplicatmerma al
guna de las mismas< Tal garantía será de ca.rácter exclusiva
mente personal, sin que puedaentendorse vím'l)Jada a puestos
de trabajo, categoría profesional u otras drctmstanCltl5' análogas.

Apoderados. Apoderados especiales,
Inspectores y Subinspectores ge
nerales y Jefes d-e Sucursal., ....

Jefes Sección. Titulados y Jefes ad-
ministrativos de Sucursal "

Subjefes de Sección y Jefes Nego~

ciado , ,,. , .
Subjefes Negociado y Oficiales 1."
Oficiales 2."-, Auxiliares y restantes

categorías " , , .

Bod<lS de em
pleados o hijos
de empleados

Nadoliento
primer hijo de

empleados


